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ARTICULO 9° Esta Ley regirá desde la fecha de su sanción.. 
Dada en Bogotá a diez y siete de diciembre .de mil nove-

cientos cincuenta y dos. 
El Presidente del Senado, 

JOSE ELIAS DEL HIERRO 
' El Presidente de la Cámara de Representantes , 

ELISEO ARANGO 
El Secretario del Senado, 

Alcides Zuluaga Gómez. 
El Secretario de la Cámara de Representantes , 

Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, diciem-
bre 17 de 1952. 

Publíquese y ejecútese. - ^ 
ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Justicia, 
José Gabriel de "la Vega. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
Antonio Alvarez 8estreptí; 

LEY NUMERO 22 DE 1952 
(DICIEMBRE 17) 

por la cual se fijan unas remuneraciones en la Rama Ejecutiva y se 
dícián oirás disposiciones. 

Él (jorigréso de Colombia, 
. DECRETA: 

�ARTICULO 19 A par t i r dél 1? 'de eneró de 1953; la r emune-
ración del Presidente dé lá República será dé cinco mil pe-
sos �($ 5.000.00) mensua les , ' fuera dé los gastos dé represen-
tación. " ^ 

ARTICULO 2? Los ciudadanos que a cualquier título h a -
yan ejercido la Presidencia de la República, por un término 
continuo o discontinuó no inferior a seis (6) meses, t end rán 
derecho a una pensión vitalicia de tres mil pesos ($ 3.000.00) 
mensuales. , 

ARTICULO 39 A par t i r del "1° de enero de 1953, la remu-
neración mensual de los Ministros del Despacho será de tres 
mil pesos ($ 3.000.00) mensuales, quedando vigente los seis-
cientos pesos ($ 600.00) mensuales por gastos de represen-
tación. / 

ARTICULO 4? De-esa misma fecha en adelante los Secreta-
rios de los Ministerios devengarán uña remunéración men-
sual de mil seiscientos pesos ($ 1.600.00). 

ARTICULO 59 Esta Leey regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a quince de dicierhbré de mil novecientos 

cincuenta y dos. 
E1 Presidente del Senado, ' 

BERNADO GONZALEZ BERNAL 

El Presidente de la Cámara de ^Representantes, 
ELISEO ARANGO 

El Secretario del Senado, 
Alcides Zuluaga Gómez. 

El Secretario de la Cámara de Representantes , 
Pedro Añtónio BolañSs. 

República dé Colombia—Gobiérnó Nációhái—Bogotá, diciem-
, bre 17 de 1952: 

Publíquese y ejecútese. . 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Antonio Alvarez Restrepo/ 

O B J E C I O N E S D E L ' . E J E C U T I V O A V A R A O S P R O Y E C T O S DE L E Y 

LEY NUMERO DÉ 1952 

(DICIEMBRE . . . . . ) 

por la cual se adicionan las Leyes 7? y 15 de 1:945, l'9.dé 19i'&, '2'2 áé 1947 
y 98 de 1948 (arlí'curd 1-1), y se. dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

, DECRETA: 

ARTICULO. 19 A par t i r de lá presente legislatura a u m é n -
táñsé las asignaciones ele los empleados permanentes del 
Congreso Nacional en un t r e in t a ' po r ciento (30%). 

ARTICULO 29 Desdé íá présente legislatura el Contador 
Ayudante de la Habilitación y Pagaduría de la" honorable 
Cámara de Representantes-, d i s f ru ta rá de asignáci'ón igual 
a la q,ue devengan los Secretarios �Auxiliares de la Goípora- . 
ción. 

ARTÍCULO 39 A part i r dé la presenté LégSslal®^, el Je fe 
de la Sección de -Leyes de;-la honorable Cámara de-Rjeprésfen-
tantes , t é n d í á carácter de Secretario; Auxiliar; y gozará -de. 
la asignación correspondiente .a' dicho cargo, siendo de lifere' 
nombramiento "y remoción de ia 'Cbmi'sion 'de l'á Mésa. 

ARTICULO 4°-A ga-rtir del -19 de enero de 1-953 el CóñWa-
lor "General.. dé j¿a RepúVl-icav t e n á f á la- misma asignación 
mensual que un Ministro del Despacho Ejecutivo- y los. mismos 
gastos.de representación. Asimismo, el Contralor General-Au-
xiliar 'd'é la Répúblic'a gózara áé üh'a 'ási'gn'ációñ ménsiiál de 
dos mil pesos ($2.000.00), y el Tesorero G'é'ñferál d'é.ía Regfú-
blica gozará dfe una asiig-ná'cióh m:éñsu:á-l d'é dos mil cuat ro-
cientos .pesos ($¡ 2;:400í00>)'. El 'Sécret'arTO Geñeraí, 'de -l;a Cbñ-
tealoría de la República, t endrá asigfí'ációh :iguaí á /Sec fe t a -
rio d'e Ministerio d'él Désp&C'íio Ejtecútivo. 

ARTICULO 59 Desde .el 1.9 de enero de 1953-, en adelanta, la" 
asignación 'mensual d'él.-' j 'éfé de Présuftüéstó¡ "Control de 
Apropiaciones^y Cféditó Público, del Miriistéirió dé Hacien-
da y Crédito PúbBteq, será igúa l ' á í á cié q.ú'é (jisfrut.a él 'Di-
rector General d'e Adúáñ'as. 

ARTICULO 69 -Legalizase la, cant idad dé tres mil "ftSver 
cientos cincuéntá y ocho pesos con ochenta centavos 
($ 3.958.80) moneda corriente pagados por el Habilitado* 

Pagador dé lá 'honorab le ¿Cámara de Represén'tá'htés -envíos'--
meses de noviembre ,y, diciémbre dé 1951, � incRfeiVeH a 1 seis- : 

(6) mecanógrafas-noft ibrádas p6r:lá''CÓmisioñ?dé;Ía;Mésá;*dé' > 
la Corporación, adémás, del peráonal 'fijado por-la ley,' efuié^ ' 

nes prtestáron sus servicios duran te él t iempo álúüiü'o éh la 
Secretaria General dé lá hb'nora'bie ©amara, d'e Representári-
tes, y el sueldo pagado al ;éx--Habiñta'dó Pagador y al ex-
Contadór Áyúd'áhté d'é í'a Habilitación 'de la honorable 'Cá-
m a r a duran te l'ps ochó (8) días 'que per.mánécierón hácienr 
do 'éhtréga d%. la ofiéih'a al nuevo personal designado tía las 
sesiones ordinarias de 1951. 

ARTICULO 79 -Autorízale al Gobierno pa ra hacer dentro 
del Presupuesto vigente los traslados y demás operaciones 
de. -contabilidad... necesarios pa-r-a darle -cumplimiento a lo 
dispuesto eñ "los artículos 19, 29 y 39 de la presente -ley-. 

ARTICULO 89 En los términos de esta ley-, la que regirá 
desde su sanción-, quedan -reformadas y adicionadas las Le-
yes 7'a y 15 de 1945, 19 de 1946, 22 de 1:947, y artículo 11 
de la Ley 98 dé Í9'48. 

Dá'dá éh Bo'gó'tá a 
El Presidente del Senado, 

JOSE ELIAS DEL, HIERRO 

. El Presidente dé la 'Cámara dé Représeritantes, 

ELISEO ARANGO El Secretario del Senado, ' v 
Alcides ZM-üagá 

El Secretario de la Cáfñ'ára dé Representantes, 

Jesús ÍJóméz Salazar. 

P r e s i d e n c i a We l a R e p ú b l i c a -

, " Bogotá, diciembre 15 de 1952. 

-HoM&ables ©¿naaM^s y -Representantes: 

Ha venido pa ra la sanción ejecutiva- el proyecto de ley 
' por la cual se modifican.: y ad'iCí'ó'ñíáñ las -Leyes 7* y 15 de 
1945, 19 de 1946, 22 de 194(7, .y 98 de 1948 (artículo 11), y se 
dictan otra,s disposiciones"", éí. cuál jnos vemos precisados a 
obje tar dés@é é-1 punt'ó tfe vista á"e su 'conveñifentiá. 

Estudiado el proyéctb en. mención, el 'Gobierno considera 
que desde el punto 'dé v-istá "écon6'mié&, no es acer tada la 
elevación de las asignaciones -quezal de terminar un aumen-
to en la demanda de-bienés y. servicios, au tomát icamente 
sé t raduce fen-üaaá élle.yácí&htidel cósto dé l á p i d a . -

6'bjétkffi.Q.§ Pór iñcovéniéiités los articuios 
19,!'2(>; 39, 49,3 59, V'79'del proyecto en estudio. 


